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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  22 de octubre de 2021 Hora:  09:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 0195 de 2021. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2016 01205 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos José Francisco Mosquera Moreno 

Identificación CC. 71.933.108 

Dirección de notificación Carrera 80ª  N. 58ª – 22 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico   

Datos apoderada sustituta del demandante 

Nombres y apellidos Tatiana María Botero Ospina. 

Identificación CC 1.022.034.930 y TP. 303.886 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 51 No. 51-31  Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 512 10 54 – 512 50 29 

Correo electrónico  Jimy0317@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Explanan S.A. 

Identificación Nit. 890910591-5 

Dirección de notificación Calle 65 No. 77 – 73 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  explanan@explanan.com 

Datos representante legal de la demandada 

Nombres y apellidos Alejandra María Aristizabal Zuluaga. 

Identificación CC. 43.728.321 

Dirección de notificación Calle 65 No. 77 – 73 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  explanan@explanan.com 

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Lina María Ospina Sánchez. 

Identificación CC. 43.793.841 y TP. 113.162 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43 No. 23-30 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 313 771 93 73  

Correo electrónico  linao.abogada@gmail.com 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 02 de noviembre de 2016 (fl.29) 

➢ Notificación Explanan S.A.S: 25 de febrero de 2019 (fl.55) 
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1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá probar por las partes: el demandante que el salario mensual devengado fue 

$1.900.000, y por la empresa demandada, que el contrato de trabajo terminó de mutuo 

acuerdo, que a la terminación del contrato pagó la liquidación de prestaciones sociales y 

que cumplió con la entrega de la dotación del trabajo. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 6; obrantes 

a folios 8 al 24 del expediente.  

 

Folio 8: Copia de la cedula de ciudadanía. 

Folios 9-18: Copia de la historia laboral en Colpensiones. 

Folios 19-24: copia de certificado de existencia y representación de la empresa 

demandada. 

 

Testimonial: de los señores Juan Carlos Córdoba Sánchez, Santos Darío Murillo 

Mosquera, Juan Ibarguen, Alberto Sánchez y Cruz Marino Copete.  

 

Interrogatorio de parte: a la representante legal de Explanan S.A.S. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Explanan S.A.S. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 59; obrantes a folios 61 a 72 del expediente. 

 

Folio 61-66: copia de certificado de existencia y representación de Explanan S.A.S. 

Folio 67: copia de la cedula de ciudadanía.  

Folio 68: copia del formato FA-02-03 que contiene datos básicos del trabajador. 

Folio 69: copia de aceptación de términos de la afiliación al sistema de seguridad social. 

Folio 70: copia de la liquidación de prestaciones sociales del 30 de julio de 2015. 

Folio 71: copia de la consignación realizada a la cuenta de ahorros Bancolombia del 

demandante el 4 de agosto de 2015. 

Folio 72: copia de certificado de aportes. 

 

Testimonial: de los señores Dorance de Jesús Zapata Ochoa y Luis Fernando Muñoz. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día veintidós (22) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021) a la una y treinta de la tarde (01:30 p.m.), fecha en 
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la cual se practicarán las pruebas (presencialmente los testimonios) se escucharán 

alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  22 de octubre de 2021 Hora:  9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2016 01205 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió  

José Francisco Mosquera Moreno 

CC. 71.933.108    

Demandante. 

 

 

Asistió  

Tatiana María Botero Ospina 

CC 1.022.034.930 y TP. 303.886 del C.S. de la J. 

Apoderada del demandante. 

 

 

Asistió  

Alejandra María Aristizábal Zuluaga. 

CC 43.728.321 

Representante Legal de Explanan S.A.S. 

 

 

Asistió  

Lina María Ospina Sánchez. 

CC. 43.793.841 y TP. 113.162 

Apoderada demandada. 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


